
  

  
ciudad de San Francisco de Oullo, capital de la República del    

   

  

dbdor, hoy día veintisiete de julio del dos mil diez, ante mi, Doctor Juan 

L Mi
es
 

co
 

pa ra
r mi S 2 e
 

En
 

a
 na ma
d 

En
 

La cl
a do
 

E,
 

O ea
 

s EA
 

n
a
 

sí
 

mn
 

un
 

oa
 

pa)
 5 en
 

1
 a
 
=
 se]
 

m
t
)
 

e pe
 

tn RANGO a nombre y representación de la Compañía DE SEGURIDAD 

¿ADA AMERICANA DE SEGURIDAD AMESEGUR CÍA. LTDA, en su 

liad de Gerente General, quién ejerce la representación legal, 

damente autorizado por los estatutos y la Junta General Universal de 

socios que se protocoliza y el nombramiento inscrito en el Registro 

L Mercantil que se adjunta como documento habilitante - El comparecier mor
al 
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es mayor de edad, de estado civil casado, hábil para contratar y obligarse, 

de nacionalidad ecuatoriana 

  

- Sea anerritira sñblira al Envio 3 Fa - 
escríura publica el contenido de la minuía que me entre 7 
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itersi que transcribo integramente a continuación, es el siguiente: SEÑOR 

OTARIO.- En el registro de escrituras públicas 2 su cargo sírvase 

incorporar una en la que conste la Reforma de Estatuios, de la Compañía 

DE SEGURIDAD PRIVADA ERICANA DE SEGURIDAD AMESEGUR 

CIA. LTDA, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE. - interviene a la celebración de la presente escritur 5 

pública el señor BOLIVAR DE JESÚS VEGA SARANGO a nombre e y 

representación de la Compañía DE SEGURIDAD PRIVADA AMERICANA 
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General, quién ejerce la representación legal, debidamente autorizado por 

los estatutos y la Junta General Universal de socios que se protocoliza y el 

nombraniento inscrito en al Registro iMercanti que se adjunta como 

documento habilitante - El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Ciuifo, de esfado civil casado, mayor de 

edad, quien interviene por los derechos que representa 

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO- Mediante 

escitura pública celebrada el once de Septiembre de mil novecientos 

SEGURIDAD a
 y
 

Lo mr
 noventa y ocho, se constituyo la comp 

PRIVADA AMERICANA DE SEGURIDAD AMESEGUR CIA. LTDA,, ante 

Rullova, inscría en el Registro Mercanti' del Cantón Quito, el 

nueve de noviembre del mismo año- DOS- Medianile escritura del 

diectocho de febrero del dos mil lres ante el notario Trigésimo Octavo 

Luis Ramiro Garzón Baez, cedio mil sejscientos participaciones de un mil 

sucres cada una equivalente a sesenta y cualro dolares americanos, a 

favor del señor Bolívar de Jesús Yega Zarango; José Rafael Yacas 
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Dr. Juan Villacís Medina 
Quita - Ecuador 
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Protección € vigilancia de personas y 

bienes, muebles e inmuebles, de investigación, 
asesoramiento y custodia de valores 

  

Quito, Junio 9 del 2010 

Señor 
Bolívar Vega 
Ciudad.-.. 

De mi cgnsideración 

O o 
Ms dio Jet presente me permito comunicarle a usted, que la Junta General 

sal, de Socios, celebrada el 9 de junio del 2010, tuvo el acierto 
lar - nombrátniento de. GERENTE GENERAL, por un periodo de dos años, de 

1 o Seguñdad PrivadA-denomipada: Americana de Seguridad Amesegur 
A., constituida legalmente e EE de septiembre de 1998, ante al Doctor Antonio 
uilova, “Notario Décimo” Quínt 

pl emite de de 1 

     

    

   

  

   

  

== 

    jercicio de su ñombramiento, Eosena las funciones señaladas en el Art. 

> +Sociales; correspondiendo principalmente, tar; 
i icial. y yl Extre trajudicía) dé la Empresa, e foria      

  

     

    Quito, Junio 10 del 2010.- Yo, Bolívar de Jesús Vega Sarango, acepto el cargo de 
Gerente General por dos años de la Compañía de Seguridad Privada Americana de 
Seguridad Amesegur Cía. Ltda. 

Atentamente,     

    

A 1102484886 

  

DIRECCION: TARQUI N15-1 54 Y LUIS FELIPE BORJA / PISO 3 / OFIC. 14 / TELFS.: 2541 889 / 2674 697 / TELEFAX: 2544 005 
CELS.: 094 172 741 /094 172 713 / 094 172 446 

QUITO - ECUADOR 
     



  

Cen osta techa _queds Inscrito el presente 

as del Régis 

de y emirato; oo 

      es - AE a 

IS 54 AescAm DEl CANTON QUITO Was” SUPLENTE 

    

xa 20N: De coniormided con la facultad prevista en el Ari. 1 
del Decreto No. 2386 publicada en Registro Oficial 56d, «le 
12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 
CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 
me exhibio. 

    NOTARIO NOVENO ENCARGADO 

 



   

  

DE SEGURIDAD PRIVADA AMERICANA DE SEGURIDAD, ¿% 
CIA. LTDA. CELEBRADA EN QUITO EL 12 DE JULIO DEL 2 , 

UE 

en la calle Tarqui 15-154 y Luis Felipe Borja de esta ciudad de Quito. Asistiendo los 
señores. Bolívar de Jesús Vega Sarango como propietario de tres mil cuatrocientos 
participaciones de un dólar cada una equivalente al 34% del capital social de la 
Compañía. Lorgio Torres Rojas como propietario de tres mil trescientas participaciones 
de un dólar cada una equivalente al 33% del capital social de la compañía. Santos 
Claufirio Maza Curimilma como propietario tres mil trescientas participaciones de 
dólar cada una equivalente al 33% del capital social de la Compañía. Y de acuerdo a lo 
que se encuentra establecido en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los socios 
renuncian el derecho de convocatoria y se constituye la Junta General Universal de 
Sociod4, a fin de conocer el siguiente orden del día. 
PresidE la Junta el señor Lorgio Torres Rojas, y actúa como secretario el señor Bolívar 

ús Vega Sarango y por encontrarse el 100% del capital suscrito y pagado. El 
idEnte declara instalada la Junta y solicita se de lectura el orden del día.      

  

   

   

ediato se pasa a tratar los puntos del orden del día: 
encontrarse presente los titulares del cien por ciento de las participaciones 
ente certificado; se verifica que se encuentra suscrito y pagado el capital social 

labbrgi[y cualquier forma de precarización de relaciones laborales, en tal virtud el objeto 
sociál He la compañía debe ser reformado. Por lo expuesto, el Presidente solicita el 
pronuntiamiento de la Junta General de Socios, la misma que acoge la explicación y 
apruebg y resuelve por unanimidad que se reforme el objeto social de la compañía. 
Así migmo la Junta de socios, autoriza al Gerente General y Representante Legal, para 
que realice todas las gestiones respecto a esta reforma del objeto social y reforma de 
estatutos sociales. En tal virtud se reforma la cláusula segunda, artículo tercero de los 
estatutos que dirá: 
ARTICULO TERCERO.- DEL OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía 
será: la realización de actividades complementaria, prestación de servicio de 
prevención del delito, vigilancia, y seguridad, a favor de personas naturales y jurídicas, 
instalaciones y bienes; depósitos custodia y transporte de valores; investigación; 

seguridad en medios de transporte privado de personas naturales y jurídicas y bienes; 
instalación y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y el uso de 
monitoreo de centrales de recepción, verificación y transmisión de señales de alarma, 

bajo el control directo y supervisión de la Autoridad Pública, celebrando de forma 
directa y bilateral la relación contractual laboral entre trabajador y empleador.



3.- Al no existir otro punto que tratar siendo las 19Hoo horas, El Presidente concede 
un receso para la redacción de la presente acta, el Secretario procede a dar lectura del 
acta, la misma que es aprobada en su integridad de manera unánime. 

Para constancia de lo actuado los socios presentes suscriben en original y copia y el 
presidente de la Junta General de Socios dan por concluida la sesión, siendo las 19 H45 

  

  
SE OTORGO ANTE Mí, Y, EN FE DE ELLO. CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE: REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA AMERICANA DE 

SEGURIDAD AMESEGUR CIA. LTDA., DEBIDAMENTE 

FIRMADA Y SELLADA, EN QUITO, A VEINTIOCHO DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- 

 



  

  

RAZON. Dando cumplimiento a do dispuesto por el Articulo Segundo, de la 

Supermiendencia de Compañias, en su Resolución número. 

s014DJ0.0.70.5003485, de 23 de Agosto del año 2010, emitida por el 

Doctor Fabián Flores Paredes, INTENDENTE JURIDICO SUBROGANTE 

Tome nota de la aprobación al margen de la matriz de la escrilura DE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA 

AMERICANA DE SEGURIDAD AMESEGUR CIlALTA, de 27 de Julio 

del año 2010, ante mí Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del 

Cantón Quito, (Encargado), cuyo prelocola de encuentra actualmente a mi 

argo según oficio numero número novecientos sesenta y cualro-DOP-MSS, 

e fecha cinco de agosto del año dos milires.- 

Quio, a26 de Agosto del año 2010 

  

006



  

RAZON.- En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía DE SEGURIDAD PRIVADA AMERICANA DE SEGURIDAD 

AMESEGUR CIA. LTDA., celebrada el 11 de septiembre de 1998, de el 

contenido de la resolución número SC.IJ.DJC.Q.10.003485, de fecha 23 de 

Agosto de 2010, expedida por el Doctor Fabián Flores Paredes, Intendente 

Jurídico Subrogante, que resuelve en su Artículo primero aprobar la reforma de 

estatutos de la Compañía constante del presente instrumento público. Quito a 

primero de Septiembre del año dos mil diez. 
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REGISTRO HERCAMTIL 

GEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.10. TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO del Sr. 

INTENDENTE JURÍDICO, SUBROGANTE, de 23 de agosto de 2.010, bajo los números: 

2889 del Registro Mercantil, Tomo 141 y 027 del Registro Especial de Compañías de 

Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 8.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
2673 del Registro Mercantil de nueve de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 

3817, Tomo 129.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

PRIVADA AMERICANA DE SEGU AD AMESEGUR CÍA. LTDA.", otorgada el 

veintisiete de julio del año dos, ¿mit úí ar 

Distrito Metropolitano de Qui DR JUAN VI 
Pain To" 

  

     

      

    

el número 1570.- Se da así 

idad a lo establecido en el    

  

   

cumplimiento a lo di 
Decreto 733 de 22      septiembre del ai año; os hil ? 

  
RG/mn.- 

 


